4.2 TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
Funciones:  

1. Recibir quejas  y denuncias por el incumplimiento de las obligaciones. 

2. Investigar  y fincar  responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables en los términos de ordenamiento legal.

3. Califica los pliegos preventivos de responsabilidades que formulen las dependencias órganos desconcentrado y entidades.

4. Dictar las resoluciones en los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos y de revisión que se haga valer en contra de las resoluciones de las inconformidades previstas en la ley.

5. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante las diversas instancias, expedir las certificaciones de los documentos que obren en los archivos del órgano interno de control.

6.  Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones, inspecciones o visitas de cualquier tipo, informar periódicamente en la secretaría sobre el resultado de las acciones de control que haya realizado y proporcionar a esta la ayuda necesaria.

7. Recibir, tramitar y dictaminar en su caso por sujeción  a lo dispuesto por el ordenamiento legal que en materia de responsabilidades resulte aplicable.

8. Llegar a cabo programas específico para verificar el cumplimiento de las especificaciones a cargo de los servidores públicos de las dependencias.

